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FECHA: Noviembre 07 de 2009 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS  

 “Victimada por su padrastro” 

Criterio “Seguirá el frío el fin de semana” 

 “Salud: niños fuman y beben a los 9 años”  

 “Exigen a Pemex claridad en recursos”  

 
“Rechaza coalición Izquierda Unida”  

 “Agencia espacial mexicana, en 2010” 

 
“No llego” 

El Independiente “Desmiente Pemex a Osorio; 129 mil mdp para refinería” 

La Crónica “Sólo 100, los empleados generados en octubre”  

 
“SME logra amparo”  

 
“PRI y PRD: ineficaz, la estrategia social” 

 

I N S T I T U C I O N A L  

Milenio-IEE amenaza con negar registro a adelantados: Los candidatos a las elecciones de 2010 que comiencen a 
realizar campañas políticas o actos proselitistas antes de la fecha que establece la ley, podrán ser castigados negándoles el 

registro como aspirantes a algún cargo político. De acuerdo con las leyes electorales de Hidalgo, se sancionará a quien 
realice actos de campaña antes de tiempo, pues los candidatos deben respetar lo tiempos que apruebe el Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral (IEE), el cual está conformado por cinco consejeros ciudadanos, representantes de cada uno 
de los partidos políticos registrados, el secretario general y el vocal del Registro Federal de Electores. Además, el consejero 

presidente del IEE, Daniel Jiménez Rojo, dijo que hasta este momento todos los actos de proselitismo quedan prohibidos, 

inclusive los candidatos que expresen abiertamente su intención de ser candidatos. Asimismo, el funcionario electoral, 
aseguró que será el 14 de julio cuando se lleven a cabo las elecciones para elegir a Gobernador, Diputados locales y 

Ayuntamientos. Del mismo modo, informó que el 15 de enero comienza el proceso electoral “vamos a instalar el pleno del 
Consejo general, precisamente para empezar prácticamente este proceso”, agregó.  El siguiente mes, el Consejo General 

aprobará el cronograma electoral para que se den a conocer las fechas de campañas y precampañas de los partidos 

políticos. (Misael Zavala, página 9) 

 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S  

Independiente-Estará lista alianza contra el PRI antes de diciembre: Tras una semana sin reuniones entre los 

diferentes dirigentes del Partido de la Revolución Democrática, Convergencia y Acción Nacional, este jueves se reunieron 

tres representantes electorales de dichos organismos para analizar cuándo se daría la próxima reunión y qué tema se 
trataría. La próxima reunión presenta avances en la conformación de la coalición donde ya se han tratado los temas de qué 

postulantes puede tener cada uno de los institutos políticos, siendo el PRD quien más precandidatos tendrá: José 
Guadarrama Márquez, Miguel Ángel Peña y Francisco Patiño. Cabe recordar que esta semana se pospuso por segunda 

http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=13511:20091107-p3-n1&catid=36:politica&Itemid=69
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ocasión una reunión donde participarían los dirigentes del Partido Acción Nacional y de la Revolución Democrática, Gonzalo 

Trejo Amador y Pedro Porras Pérez, respectivamente; se reunirán el próximo martes con el senador de Convergencia, 

Francisco Xavier Berganza. Por su parte, el presidente del Partido Nueva Alianza, Fernando Flores Pérez, aseguró que su 
organismo político aún no ha decidido si tendrá participación en alguna coalición para los próximos comicios. "Tenemos 

mucho tiempo por delante para analizar si vamos en coalición con la oposición, con el PRI o si vamos solos en la contienda 
para gobernador, por lo que no nos apura acercarnos con algún grupo o partido, porque tenemos tiempo." (Miguel Angel 

Carrasco, página 3) 

Independiente-Acoge el PRD a 3 mil priistas desairados por Geraldina García: El ex dirigente del Frente Juvenil 
Revolucionario, Víctor Rodríguez Gaona, aseguró que alrededor de 3 mil tricolores renunciaron a su militancia por 

considerar que su trabajo fue minimizado por la ex dirigente estatal Geraldina García Gordillo, por lo que ahora 
conformarán la organización "Jóvenes PRD". "Yo la busqué muchas veces para reactivar al sector, pero no le importó, de 

hecho buscamos a muchas personas, incluido el gobernador y a nadie, le interesó. Geraldina nos llegó a decir que no 

importaba que nos saliéramos", sentenció. Esto se da a una semana del registro de aspirantes a la dirigencia del PRI en 
Hidalgo, bajo el cobijo del secretario nacional de Asuntos Juveniles del Partido de la Revolución Democrática, Jorge Ávila 

Romero, quien en conferencia de prensa dio a conocer el nuevo cuadro de perredistas en la entidad. El líder nacional del 
perredismo juvenil señaló que la finalidad de fortalecer el sector juvenil se debe al interés de su instituto político de crear 

nuevos cuadros perredistas e Hidalgo no es la excepción. (Miguel Ángel Carrasco, página 3) 

Independiente-Patiño: viola Xóchitl Ley Electoral; me opongo al Frankenstein ideológico: Xóchitl Gálvez Ruiz, 
que no es una "blanca paloma", realiza actos de campaña a la vez que viola lo establecido en la Ley Electoral de Hidalgo, 

consideró Francisco Patiño Cardona, quien oficialmente aceptó su aspiración a ser candidato del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) a la gubernatura de la entidad, con lo que ya suman cinco los "suspirantes": José Guadarrama 

Márquez, Francisco Xavier Berganza y Miguel Ángel Peña. En cuanto a la alianza entre PAN y PRD, el académico dijo: "Me 

opongo a cualquier tipo de Frankenstein ideológico". Agregó que, como los demás "destapados", será respetuoso de los 
procesos internos de su partido. Además, Patiño Cardona dijo que el Comité Ejecutivo Nacional del PRD celebrará un 

congreso en Oaxtepec, Morelos, durante la primera semana de diciembre donde se decidirá si procede la coalición, en 
específico con los blanquiazules. Pero subrayó "no tiene ninguna posibilidad". Simpatizante de Izquierda Social, Patiño 

Cardona consideró que aun los partidos políticos de oposición no están listos para provocar la alternancia en el gobierno del 

estado al decir: "más vale durar un poco más de años, para llegar fuerte y poder gobernar la entidad". (Víctor Valera, 
página 4) 

Plaza Juárez-Necesario el bloque opositor: Pedro Porras: Pedro Porras, aseguró ser respetuoso de las opiniones de 
cualquier perredista respecto ala posible coalición entre el sol azteca y el PAN, esto ante las declaraciones del 

representante de Izquierda social en la entidad, Francisco Patiño. Al respecto, el dirigente perredista dijo: “Finalmente yo 

soy respetuoso de la opinión de los compañeros, por supuesto tenemos que escuchar todas las voces dentro del partido”. 
Pero recalcó también hasta hoy la mayoría de los perredistas hidalguenses opinan que hay esa necesidad de construir un 

bloque opositor para el proceso electoral del 4 de julio de 2010, y voces que opinan que el frente opositor puede ser 
posible una vez que se trate de construir una plataforma política que sería el programa de gobierno que se ofrecería a los 

hidalguenses. (Natalia López, página 5) 

Milenio-Osorio dice que el PRI definirá al candidato: Luego de que varios personajes públicos, como José 
Guadarrama, Xavier Berganza y Xochitl Gálvez se hayan destapado como candidatos para las elecciones del siguiente año, 

en el Partido Revolucionario Institucional aún no dan a conocer a un “gallo” oficial.  En un evento público, el gobernador 

Miguel Ángel Osorio Chong, dijo que esperará el resolutivo de la dirigencia priista, pues aseguró “ningún partido debe 
saltarse los procesos legales, no voy a impulsar a ningún candidato eso lo definirá el PRI”.  Por otra parte, al ser 

cuestionado, el diputado federal del PRI, Ramón Ramírez, dijo que aún no se da a conocer a ningún posible candidato, y 
que por su parte el continúa trabajando en la aprobación del paquete económico para el siguiente año. Además el diputado 

tricolor aclaró que las reuniones que sostuvieron en la dirigencia del PRI fueron para analizar el rumbo del posible 
candidato a liderar al Revolucionario Institucional en Hidalgo, pues en estos momentos Geraldina García es una de las 

opciones más viables para los priistas.  (Misael Zavala, página 9) 

Milenio-Guadarrama continúa dando sus “informes”: La gira que el Senador José Guadarrama está llevando a cabo 

por los principales municipios de la entidad, no se trata del inicio de campaña para la gubernatura del 2010, declaró el 
mismo funcionario. El integrante del Partido de la Revolución Democrática (PRD) informó que hasta el momento ha 

recorrido las cabeceras de Tenango de Doria, Tulancingo, Meztitlán, Molango, Huejutla, Atlapexco, Tula y Actopan. 

Mientras que los municipios de Jacala, Apan y Atotonilco el Grande serán visitados en los próximos días.  El perredista dijo 

http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=13490:20091107-p3-n2&catid=36:politica&Itemid=69
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que el objetivo de las giras es informar a la gente sobre los trabajos que ha realizado dentro del Senado de la República, 

además negó que sea parte de la campaña política para las siguientes elecciones. “No necesariamente se ha contemplado 

con ese objetivo, yo he estado muy atento con lo que la gente ha solicitado en la campaña, de regresar a los municipios, 
de estar atento a la gestión social y atenderlos”. (Misael Zavala, página 9) 

INSTITUCIONES    ELECTORALES  

“No se generó Información” 

P L A N O      N A C I O N A L  

Milenio-La extinción de LFC sigue firme, asegura Lozano: El Sindicato Mexicano de Electricistas obtuvo de un juez 

de distrito la suspensión definitiva en el juicio de amparo que presentaron contra el decreto del Ejecutivo para la extinción 
de Luz y Fuerza del Centro, lo que impide a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje emitir el laudo que dará por 

terminadas las relaciones laborales, de carácter individual y colectivo. La resolución, de la juez Guillermina Coutiño, fue 

notificada directamente al titular de la Secretaría de Trabajo, Javier Lozano, quien insistió a los trabajadores en cobrar la 
liquidación y la compensación adicional que el gobierno federal ofrece, pues advirtió que quienes decidan esperar la 

resolución legal, únicamente cobrarán lo que por ley les corresponde. Este es el segundo revés que reciben del Poder 
Judicial, después de que por la mañana, se diera a conocer que el Cuarto Tribunal Colegiado, a cargo de la magistrada 

Idalia Peña, había desechado la queja que presentó el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en 

representación de la Secretaría de Hacienda, que buscaba revocar la suspensión provisional dictada el viernes pasado por 
la juez. (Paloma alcántara, página 18) 

P L A N O        E S T A T A L  

“No se generó Información” 

 

P L A N O       M U N I C I P A L  

“No se generó Información” 

 

PLANO   ONG´S   Y   PRIVADO  

“No se generó Información” 

 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S  

Milenio-El pájaro carpintero… 

Que antes que otra cosa suceda, Daniel Jiménez Rojo, presidente del Instituto Estatal Electoral, ya advirtió que ¡ay de 
aquél o aquella! que se atreva a hacer campañas políticas antes de tiempo pues dijo que quien lo haga se va a meter en 

serios problemas como, simplemente, negarles el registro. Aunque el consejero no quiso dar nombres, todos sabemos que 
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se refirió a alguien que argumenta estar de gira para dar un informe, ante sus pocos fans. Dicen que su apellido empieza 

con G y termina con uadarrama. 

Que finalmente, en PEMEX dijeron que no se les olvidó que en Tula se va a construir una nueva refinería. Y hasta 

anunciaron que van a destinar unos 5 mil 700 millones, nomás pa’ empezar, pues todavía faltarían unos 124 mil millones 
de lanas. Juan José Coppel, dijo que lo que les deberían de preocupar es la infraestructura que estará alrededor del 

complejo petrolero, esto, para que no les vayan a agarrar las prisas. 

Que Francisco Olvera, alcalde de Pachuca, tuvo sus 60 minutos de fama en el Canal 5, donde promocionó a la Bella 

Airosa como un lugar turístico y lleno de magia y tradición que hacen de Pachuca un lugar especial para visitar. Dicen que 
los productores del canal de los niños mexicanos ya están pensando en volver a montar un programa como el del Tío 

Gamboín, pero con funcionarios. 

Que un ex electricista de Luz y Fuerza del Centro, ya salió más caaa… nijo que bonito. Dicen que Clemente Cornejo, 
alcalde de Tezontepec de Aldama, estaba en la nómina del SME haciendo chambitas especiales, pues ya es jubilado, y ya 

mejor fue por su liquidación. Pero lo bonito es que el edil de este municipio olvidado por Dios fue a las oficinas de la 

Comisión Federal de Electricidad y lo volvieron a contratar. Dicen que en sus ratos libres se dedica a poner diablitos y a 
modificar medidores, dizque por la crisis. 

Que los habitantes de Maguey Blanco, en Ixmiquilpan, aseguran que las autoridades ya se hicieron ojo de hormiga con la 

señora que recibió un balazo por parte de dos policías municipales. En lugar de ponerlos a disposición del Ministerio 
Público, nada más los corrieron de la chamba. Dicen quienes saben de leyes, que lo que hicieron los policías se castiga con 

cárcel. Chismosotes 

(redacción, página 3) 

Uno más uno-Pachuquillas: Integrantes del SME levantaron ayer los plantones que mantenían en las inmediaciones de 

las subestaciones de Pachuca, Tula de Allende y Tetepango. Mientras tanto, al policía federal reforzó la vigilancia sobre las 

instalaciones de la extinta Compañía de Luz y Fuerza del Centro ubicadas en dichos municipios hidalguenses… (redacción, 
primera plana)  

Independiente-El Socavón: A pesar de la piedras en el camino y “los caballos de Troya”, la alianza de oposición va… 
(redacción, primera plana) 

Sol de Hidalgo-Proporcionan ley electoral... incompleta: Es incompleta la versión de la Ley Electoral del Estado de 
Hidalgo que proporciona el Instituto de Estudios Legislativos del Congreso hidalguense, a través del portal Internet del 

Poder Legislativo, al omitirse la fracción 10 del artículo 33, que refiere las obligaciones de los partidos políticos nacionales y 
estatales, acreditados ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEE), como la de transparentar su información 

pública. Tal fracción es parte de la reforma electoral aprobada el pasado 10 de octubre por el Congreso, por mayoría, y se 

refiere, entre otros puntos, a "transparentar su actuación y hacer posible el acceso de los ciudadanos a su información 
pública", conforme a que ciertas bases, como la de que sólo ciudadanos mexicanos podrán requerirla a través de 

solicitudes específicas. Asimismo, el texto excluido detalla que la información de los organismos políticos que se 
considerarán públicos son sus documentos básicos, las facultades de sus órganos de dirección, los reglamentos, acuerdos y 

demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de dirección, los convenios de coalición que celebren, 
los montos de financiamiento público estatal otorgados, en cualquier modalidad, a sus órganos estatales, durante el último 

año y hasta el mes más reciente, entre otros. 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONFIDENCIAL Y RESERVADA: Además, la fracción que no aparece en la versión de la Ley 
Electoral del Estado de Hidalgo, precisa que "no será pública la información (de los partidos políticos) relativa a los 

procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos; la correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas 
electorales; la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza 

privada, personal o familiar de sus afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular". Mientras 

que la información confidencial de estos organismos será aquella "que contenga los datos personales de los afiliados, 
dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, salvo los contenidos en los directorios establecidos en 

este artículo y en las listas de precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente contendrán el 
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nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado". Igualmente, la fracción no incluida de la legislación 

electoral local, puntualiza que la información reservada de los partidos será la "relativa a las investigaciones y juicios en 

curso, de cualquier naturaleza, en que los partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de cosa 
juzgada". 

REFORMA IMPUGNADA: La reforma constitucional en materia electoral, que motivó la adecuación de la legislación en la 
materia, fue impugnada por el PRD-Nueva Alianza y PAN, con una acción de inconstitucional que presentaron en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se desconoce si los organismos inconformes presentarán similar protesta contra las 

modificaciones a la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, así como contra los acuerdos que, referente a los comicios del 
próximo 4 de julio, tome el Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEE) y que presumiblemente comenzarán a 

darse en diciembre próximo. (redacción, Ojo Política) 
 

      CARTONES   POLÍTICOS Y ANEXOS  

Milenio 

 
 
   
 
 
                                                                                                          

 

 
 
 
 

 

 


